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DE LA PROVINCIA DE MADIDO 
A D V E R T K X C I A O F I C I A L 

PRECIOS DE SUSCRIFCIÚN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las laves, órdenes y anuncios que hayan de inser

i r s e en los BOI-RTIJJI» OFICIAI.BS so han de mandar al 
Jefo Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
4 los Editores do los mencionados periódicos. 

(Real or<len de 6 de Abri' de 1 8 8 9 . ) 

g e p i l h l l c n l o i l oa loa «lina, f l f c p l o l o t rinralngOH 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas- I „ „ L * 8 d prodiciones do las Autoridades, excepto l a . 

*"Z ».;:!,,";„8'f° r • l8,a' - ~ >•28,50 »- i S Í E * S S Ü ; £ & S S 
^ a d m i t e n suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi.rrtx, t, ** *1 servicio nacional que dimano do las mismas, 

plaza do Santiapo, 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio de enrta p e r o , n R < i o 1 T l t * r t > s particular pngarán 50 céntimo. de 
A la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en t im- 1 P ° M t * P ° r a * d e i n 8 e r c i ó n * 

^ ttúmw « n e l l e S O c e n t i m e * d e p é s e l e 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q . D . G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA (l) 

LEÍ DE REi 1.1'TAMIESTO ! REF\!PL\ZO DEL EJÉRCITO 
DE 11 DE JCL10 DE 1885 

DDIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896 

{Continuación) 

Art. 161. Los mozos sorteados en un 
pueblo que deba dar soldados por el cu
po de enteros que le fué repart ido, y 
ademas por el resultado del sorteo de 
décimas, en t raran primero a cubrir el 
cupo de enteros. Si no hay mozos útiles 
para completar el de décimas, se llama
rá á los de los demás pueblos que hayan 
sorteado las décimas, por el orden de 
los números que hubieren tocado en este 
sorteo á cada uno de dichos pueblos. 

Art. 162. Si después de haber exa
minado las circunstancias relativas á la 
aptitud de todos los mozos do los pue
blos que sortearon las décimas todavía 
uo pudiesen suministrar el soldado ó 
soldados correspondientes, quedarán es
tas plazas por cubrir . 

Art. 163. Los sorteos de décimas se 
ejecutarán á puer ta abier ta , anuncian* 
dose al público con veinticuatro horas 
de anticipación. 

Art . 164. El resultado del repart i 
miento y del sorteo de décimas se pu
blicará presentándolo metodizado en 
tres columuas dist intas. Comprenderá 
1» primera el número de mozos sortea
dos en cada pueblo; la segunda el nú
mero de soldados y décimas que se le 
hayan señalado, y la tercera el de los 
soldados que debe aprontar . Al final se 

(1) Véase el aura. 271 de este BOLXTÍK. 

incluirán por nota los sorteos de déci
mas que se hayan ejecutado, los pueblos 
que entraron en cada uno y los núme
ros que les hubiere correspondido. 

Art. 165. Formalizado asi el repar
timiento entre los pueblos de la provin
cia, se imprimirá y circulará en los pri
meros dias del mes de Octubre. 

Los Presidentes de las Comisiones 
mixtas cuidarán do remitir al Ministe
rio de la Guerra dos ejemplares de este 
repar t imiento. 

Art . 166. P a r a calcular el cupo con 
que cada zona ha de contr ibuirá! reem
plazo de las bajas en los Ejércitos de 
Ultramar , y de las Secciones y Cuerpos 
activos del de la Península, se tendrán 
en cuenta los datos siguientes: 

Pr imero. El número de mozos sor
teados, con todas las deducciones de 
que tenga noticia la Comisión mix ta . 

Segundo. El número total de bajas 
que hayan de reemplazarse en los Ejér
citos de Ul t ramar . 

Tercero . El número de mozos que 
deberá suministrar cada zona para el 
completo de los Cuerpos de Artil lería, 
Caballería ó Infantería que se nut ran 
de su recluta local. 

Cuarto. El total de soldados que se 
necesitan pa ra tener completas al pie 
de paz las tropas de Infanter ía de Ma
r ina , Ingenieros, Administración y Sa
nidad militar, establecimientos milita
res ú otras unidades orgánicas do ca-
rácter especial que auxilien con sus 
servicios á las armas de combate y de
ban reclutarso en diversas regiones. 

Art . 167. Sumando el número de 
mozos sorteados en todas las zonas, se 
tendrá el conjunto entre el cual ha de 
distribuirse el contigente anua); su
mando asimismo las bajas que deben 
reemplazarse en Ul t ramar y en todas 
las Secciones y Cuerpos del Ejército de 
de la Península , se obtendrá la cifra 
del contigente total que haya de pe
dirse. 

El cupo que se señale á cada zona 
debe g u a r d a r con el número de mozos 
sorteados que haya en ella la misma 
relación, en lo posible, que el contigen
te total tiene con la masa general sor
teada en todas las zonas. 

Art. 168. Señalado de este modo el 

cupo de cada zona, su distribución por 
Ejércitos, Cuerpos y Secciones se prac
ticará de la manera siguiente: 

Pr imero. Se designará , en la forma 
que previene el artículo 152, la par te 
numérica de mozos que debe ser desti
na á Ul t r amar , componiéndose es tapar
te de los que hayan obtenido los núme
ros más bajos en el sorteo. 

Segundo. Se señalará el número de 
mozos que hayan de Ingresar en Arti
llería. 

Tercero . Igualmente el que debe ser 
alta en los Cuerpos de Caballería. 

Cuarto. Después los que correspon
dan pasar á cubrir las bajas en los ba
tallones de Infantería. 

Quinto. Y el resto numérico del cupo 
señalado á cada zona se distr ibuirá 
asignando á los Cuerpos de Infantería 
de Marina, Ingenieros, Administración 
militar, etc. , los reemplazos que necesi
ten pa ra su efectivo completo, cuidán
dose de ag rega r en cada uno de estos 
sobrantes las mayores fracciones posi
bles para los Cuerpos é Institutos que 
exijan menor aptitud especial para sus 
funciones técnico militares. 

Art . 169. La elección personal de los 
mozos en Caja para los Cuerpos ó Se
cciones de la Península , se pract icará 
desde t .° de Noviembre, según las re
glas que determine el Ministerio de la 
Guer ra , á menos que las necesidades del 
servicio exijan que se anticipen los pla
zos antes marcados, teniendo en cuenta 
que los Cuerpos que requieran mayor 
apt i tud especial en sus tropas deben 
completar sus contingentes y dotaciones 
con mozos que se hallen presentes en el 
acto de la elección. 

Los mozos que por virtud de esta 
preferencia faltaren para cubrir los 
contigentes de la Infanter ía , se toma
rán de los sobrantes de otras zunas, en 
la forma que se determine por el Minis
terio de la Guerra . 

Art . 170. Los mozos sorteados á 
quienes por exceder del cupo señalado 
á la respectiva zona no les coresponda 
ingresar en los Cuerpos a rmados , que
darán en situación de depósito, sin go
ce de haber , con arreglo á lo preveni
do en el artículo 6.° 

Estos quedarán , sin embargo, obli

gados á cubr i r las bajas naturales ú 
ordinar ias que ocurran en tiempo de 
paz en los referidos Cuerpos armados 
duran te el t ranscurso del primer año, ó 
del segundo, si fuera insuficiente el pri
mero, y siempre por orden de menor á 
mayor de los númetos que hubieren 
obtenido en el sorteo, cuando asi se dis
ponga. 

Art . 171. En tiempo de guer ra , ó 
cuando por circuntancias extraordina
rias fuese indispensable un aumento h v 
previsto en la fuerza del Ejército per
manente , el Gobierno, en vir tud de de
creto expedido por el Ministerio de la 
Guerra , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, podrá poner en pie de gue r r a 
el todo ó par te de los Cuerpos activos 
(pie estime necesario, l lamando á las 
filas los soldados de la reserva act iva 
correspondientes á los mismos. 

P a r a cubrir las bajas ó completar la 
fuerza de los Cuerpos del Ejército ac
tivo, se l lamará á los reclutas que re
sultaron excedentes de cupo en cada 
llamamiento, empezando por los más 
modernos. Agotado el número de reclu
tas excedentes do cupo del último sor
teo, se podrá acudir para llenar las va-
cantes de los Cuerpos activos a rmados 
á los reclutas del sorteo inmediato an
terior á cada zona, y á los demás por 
su orden de menor á mayor an t igüedad 
hasta hacer ingresar á todos los sobran
tes que correspondan á los seis años de 
situación act iva. 

Verificado esto, se l lamará pa ra lle
nar las indicadas vacantes, por el mis
mo orden de menor á mayor ant igüe
dad; á los mozos que hayan redimido ó 
sustituido el servicio ordinario en las 
filas de los Cuerpos armados, y á los 
soldados condicionales á quienes se hu
biese otorgado a lguna de las excepcio
nes contenidas en el a r t . 87 de esta ley. 

También en caso de guer ra podrá el 
Gobierno movilizar y llamar á las ar
mas las fuerzas de segunda reservo, en 
todo ó en par te de su efectivo, antes ó 
después de formar nuevas unidades de 
combate con los reclutas en depósito 
que resulten sobrantes después de cu
br i r las bajas de los Cuerpos activos 
permanentes . 

Pa ra el l lamamiento de la segunda 
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r e s e r v a , como para formar dichas uni-
-dades con los reclutas en depósito, se 
requ ie re u n a ley , ó un Real decreto s\ 
estuvieren ce r radas las Cortes. 

CAPÍTULO XVII 

D E LA REDENCIÓN T SX78TITÜCIÓN 

Art. 172. Se permite redimir el ser
vicio ordinario de guarnición en los 
Cuerpos armados , mediante el pago de 
l.íiOO pesetas , cuando el mozo debiese 
p res ta r dicho servicio en la Península, 
y de 2.000 cuando le correspondiese 
•ervir en Ul t ramar . Los mozos redimi
dos quedarán en la situación de reclu
tas en depósito durante el mismo tiem
po que los demás de su llamamiento. 

Ar t . 173. P a r a real izar la redención 
p resen ta rá el mozo sorteado, i'i otra per
sona en su nombre, á la Caja do recluta 
respect iva, la car ta de pago ó docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos, ó en cual
quier Delegación de Hacienda, la can
t idad correspondiente,según lo dispues
to en el artículo anterior, con destino 
exclusivo á la redención del servicio 
militar act ivo. 

El Jefe de la Caja, cerciorado de la 
legitimidad del documento, expedirá á 
favor del interesado una certificación 
que acredite la entrega de la car ta de 
pago ó documento de recibo, y que será 
ademas visada por el Jefe de la zona, 
surtiendo pa ra el mozo redimido los 
efectos expresados en dicho articulo. 
El Jefe de la Caja, quedándose con co
pias autorizadas de los referidos docu
mentos y con las diligencias que justifi
quen su legitimidad en caso de creerlo 
necesario, da rá á los originales la apli
cación que determinen los reglamentos. 

Art . 174. La presentación do los do
cumentos á que se refiere el precedente 
articulo, ha de tener lugar dentro del 
preciso término de dos meses, contados 
desde el día en que se verifique el in
greso en Caja, haciéndose todas las re
denciones por 1.500 pesetas , como si 
hubiera de prestarse el servicio en la 
Península . Pasado dicho término no po
drá utilizarse el beneficio de la reden
ción ni se da rá curso á ninguna solici
tud con tal objeto. 

Esto no obstante, los mozos á quie
nes corresponda la suer te de servir en 
U lt r amar , podrán redimirse por 2.000pe-
6etas basta d iezd ias an 'esde l embarque 
en épocas normales, reservándose el 
Gobierno la facultad de al terar este pla
zo en casos extraordinarios . 

Ar t . 175. Cuando por cualquier cir
cunstancia no llegase á tener efecto la 
redención, se devolverá al interesado la 
cant idad que hubiere entregado con tal 
objeto. 

También se devolverá al cumplir 
dos años, contados desde la en t rada del 
interesado en Caja, si en ese tiempo no 
le ha correspondido estar en servicio 
activo en los Cuerpos armados . 

Ar t . 176. Los interesados á quienes 
comprende lo dispuesto en el articulo 
anter ior , acudirán en demanda de su 
derecho al Ministerio de la Guerra por 
conducto de los Presidentes de las Co
misiones mixtas , los cuales, oyendo á 
és tas , informarán acerca de dichas so
lici tudes, manifestando si procede ó no 
la devolución expresada , y los funda
mentos que hubiese pa ra concederla ó 
n e g a r l a . 

Los Presidentes un i rán también á su 
informe una certificación en que se 
acredi te el hecho principal en vir tud del 
cual debe acordarse la devolución de la 
indicada suma. 

El Ministerio de la Guerra resolverá 
lo que corresponda, y comnnicará esta 
resolución al Ministerio de Hacienda y 
al Capitán general de la región respec
t iva. 

Art. 177. L a devolución del importe 
de la redención, una vez acordada, ten
drá efecto inmediatamente , previa la 
presentación del certificado que se en
trega al redimido, con arreglo á lo que 
establece el párrafo segundo del artícu
lo 173. En este mismo documento exten
derá el interesado el recibo de la canti
dad que se le devuelva . 

Art . 178. Los voluntarios y reengan
chados con premio que en virtud de las 
instrucciones del Gobierno ingresen en 
el Ejército, serán retribuidos con el im
porte del producto de la redención en la 
forma que determinen las leyes y regla
mentos especiales. 

Art. 179. La sustitución, cambio de 
número ó de situación para el servicio 
del Ejército de la Península, sólo podrá 
verificarse entre hermanos que llenen 
las condiciones de C i t a ley. 

Los sustitutos y los sustituidos en 
este caso quedarán subrogados en sus 
recíprocos derechos y obligaciones mi
li tares; pero si el sustituto no pertene
ciese al Ejército, será destinado el sus
tituido á su zona en iguales condiciones 
que los redimidos á metálico. 

Art. 180. Los individuos que por ra
zón del número que hayan obtenido en 
el sorteo general resulten destinados á 
los Ejércitos de Ul t ramar , podrán susti
tuirse con individuos de su misma zona 
en cualquiera situación ó con licencia
dos del Ejército, entendiéndose siempre 
que el sustituto renuncia á todo derecho 
de exclusión ó excepción, aun cuando 
esté pendiente de la resolución de cual
quier recurso. 

Comisión Provincial 
Sesión de 23 Octubre de 1896 

PRESIDENCIA DE D. ANTONIO A « U S T Í N 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monaste

rio.— Fernándezdel P o z o . - P o z o y Egoz-
que.—Cesteros.—Pérez Negro.—Uorra-
11o. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
t a rde , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior . 

Acto seguido haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del ar t . 98 de la Ley, y pre
via declaración de urgencia , adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Oficiar al Sr. Director del Manico
mio de Clempozuelos, para que se baga 
ca rgo de los catorce dementes que exis
ten en el Hospital, naturales de esta 
provincia . 

Disponer el envió á las provincias 
de Cuenca, Ciudad Real y Toledo, de 
nueve dementes, naturales de las mis
mas , que se hallan en la 6ala de obser
vación del Hospital provincial. 

Devolver al Sr . Gobernador debida
mente t rami tadas , con arreglo á lo que 
determina la regla 15 de la Real orden 

de 31 de Mayo de 1886, las cuentas 
municipales de los Ayuntamientos si
guientes: 

Ribntejada, correspondiente al ejer
cicio de 1892 á »3. 

Navalcarnero , id. de 1892 á 93. 
Mangirón, id. de 1894 á 95. 
Villanueva de la Cañada , id. 1893 

á 1894. 
Perales de Tajufia, id. 1892 á 93. 
Admitir definitivamente en el Asilo 

de Nues t ra Señora de las Mercedes, á 
la n iña Jesusa Sanz Domínguez. 

Declarar que no procede la admisión 
en el referido Asilo, de la niña Teodora 
López Carrasca l , puesto que de los in
formes y documentos unidos al expe
diente, resulta que no reúne las condi-
cienes reglamentar ias . 

Conceder 500 pesetas de subvención 
al Ayuntamiento de Navas del Rey, 
pa ra la recomposición de la fuente pú
blica. 

Declarar no urgente , y que se dé 
cuenta á la Diputación en su día, la ins
tancia suscrita por el Ayuntamiento de 
La Uiruela, en solicitud de que se la 
conceda la cantidad de 500 pesetas, pa
ra la construcción de un fuente pú
blica. 

Publ icar en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, en cumplimiento á lo que 
determinan los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, los oportunos anuncios respecto á 
la reclamación formulada por el Ayun
tamiento de Valdepiélagos, sobre que 
se les condone la contribución, y part i
ciparlo así á los Ayuntamientos de los 
pueblos inmediatos, pa ra que digan 
cuanto se les ofrezca y parezca sobre la 
indicada reclamación. 

En vista de las manifestaciones he 
chas por el Visitador del Hospital, señor 
Pérez Negro, relativas á que en aquél 
Establecimiento aumentaba considera
blemente el número de enfermos, hasta 
el punto deque no quedan vacantes más 
de 20 camas , en las salas de enferme
dades comunes, y un número igual en 
las de variolosos, que han aumentado 
desde a n i e s d e a y e r hasta 33, por lo que 
será uiuy posible que muy en breve no 
pueda ser admitido ningún enfermo, la 
Comisión acordó participarlo asi con 
toda urgencia al Sr. Gobernador, á fin 
de que adopte las medidas que estime 
procedentes para resolver el coufllcto 

Acto seguido se levantó la sesión.: 
El Vicepresidente, Agus t ín .=EI Secre
tario, C. Pozzi. 

la tercera parte del 80 por 100 de p r o . 
pios, de la Caja general de Depósitos é 
invertir las en las obras de construcción 
do Escuelas, puesto que se le autorizó 
para ret i rar cantidad menor á la $ e n a . 
lada en el presupuesto de las obras 
aprobadas . 

Resultando que en el expediente 
oportuno aparece en varios documentos 
que el importe de las obras es el de 
25.149'67 pesetas y que esta misma 
cantidad es la que solicitaba retirar de 
la Caja general de Depósitos: 

Resultando que en la citada Real or-
den, dictada de conformidad con loinfor-
mado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se con. 
cedía autorización para ret i rar de la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de pesetas 21.110*67 á que dice ascíea. 
de el presupuesto de la obra, expresán
dose anteriormente en la misma dispo
sición que dicho ;> resupucsto es de pe
setas 25.149'G7: 

Considerando que esta diferencia 
sólo puede achacarse á un error mate
rial , puesto que el espíritu y letra de 
la Real orden repetida, fué el de conce* 
der al Ayuntamiento de referencia au
torización para re t i rar la cantidad su* 
ficiente á fin de llevar á cabo las obras 
y para esto necesita el importe total del 
presupuesto de las mismas; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido decía-
r a r que la cant idad que el Ayuntamien» 
to puede re t i rar en vir tud do la Real 
orden de 3 de Mayo de 1894 de la Caja 
general de Depósitos, procedente de la 
tercera par te del 80 por 100 de sus bie
nes de Propios, con destino á la cons
trucción de Escuelas es la de 2 5 . 1 4 9 * 6 ^ 
pesetas á que asciende el presupuesto 
de las obras . 

Lo que de la propia Real orden, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro do 
la Gobernación traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; para conoci
miento del Ayuntamientode Villamanta. 

Madrid 10 de Noviembre de 1S9G.— 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nandez v González. 

Delegación i¿ ;!acienña 
* i la p r o r i n c i r r:e JVIadrid 

La Dirección general del Tesoro pú
blico, en 9 del actual , dijo á esta Dele
gación de mi cargo, lo siguiente: 

«Porel Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 13 de Mayo último se ha co
municado al de Hacienda, la Real or
den que s i g u e . = E x c m o . Sr. : Con esta 
fecha se dice de Real orden por este Mi
nisterio al Gobernador de esta provin
cia lo s igu ien te .=Excuio . Sr.: Vista la 
instancia elevada á este Ministerio por 
el Ayuntamiento de Vil lamanta, en 
esta provincia, en solicitud de que se 
aclare la Real orden de 3 de Mayo de 
de 1894 por la [que se le autorizó para 
ret i rar 21.149*67 pesetas procedentes de 

Administración úe Hacienda 
de la provincia de ]\Iadrid 

Negociado de descuentos 
CIRCULAR 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 17 del reglamento provincial da 
9 de Agosto de 1893, pa ra la Adminis
tración, investigación y cobranza del 
impuesto sobre pagos del Estado, pro
vinciales y municipales, los Ayunta* 
miemos de esta provincia están obliga 
dos á remitir á esta Administración, den
tro del mes Octubre, las certificaciones 
que acrediten detallada y separada
mente todos y cada uno de los pag°* 
que con cargo á los créditos consigo** 
dos en sus presupuestos, hayan verifica* 
do en el tr imestre anterior por cuent* 
del ejercicio corriente ó de los que y* 
se hallen cerrados, sin omitir los q f l 0 

citen exceptuados, que deberán desUj' 
narse y justificarse. 

Y como quiera que el mes de OctO' 
bre ha t ranscurr ido con exceso, se pi" e ' 
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Tiene A los señores Alcaldes que no ha

yan cumplido con este servicio, que de 
n o verificarlo en el término de diez días, 
se verá precisada esta oficina A emplear 
medidas coercitivas A los morosos en su 
onmplimiento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1896.== 
£1 Administrador de Hacienda, G. Nú

flez. 

Яу untamientos 
Madr id 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acor

sacar A pública subasta la construcción 
de minas de conducción y de desagüe y 
muros de contención y de cimentación 
al servicio de l anuevacasa demAquinas 
de la Fuente de la Reina, s i tuada en el 
Paseo del Rey, bajo los tipos do 41*70 
pesetas el metro lineal de mina, y de 
125*87 pesetas metro, también l ineal .de 
muro. 

Los licitadores consignarAn previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 1.117*50 pesetas , en la Caja ge

neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa: acompañando A los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido; y el rematante la definitiva 
de 2.235'18 pesetas que le scrA devuelta 
A la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificarA el día 17 de 
Diciembre de 1896, A las tres de la tar

de, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alealdo ó Autoridad en 
quien delegue; hallAndose de manifies

to los pliegos de condiciones en esta Se

cre tar ia , Negociado Central , de una A 
t res de la tarde , todos los días no feria

dos que medien hasta el remate . 
Lo que se anuncia al público para 

en conocimiento. 
Madrid 9 do Noviembre do 1896.— 

El Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que debsri extenderse en pipel del sello 12.°) 

D. . que vive. . . enterado de las con

diciones para la subasta en pública lici

tación de las obras para la construcción 
de minas de conducción y desagüe y mu

ros de contención y de cimentación, al 
servicio de la nueva casa de inAquinas 
de la Fuente de la Reina, si tuada en el 
Paseo del Rey, anunciada en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia del día . . . 
de . . . de 189... conforme en un todo con 
las mismas, se compromete A ejecutar 
los 370 metros lineales de mina de con

ducción y desagüe y los 55 metros, tam

bién lineales, de muro de contenoión¡ y 
cimentación, por los precios tipos, ó con 
le rebaja de . . . tanto por ciento (en le

t ra) en los precios tipos. 
Madrid. . . de . . . de 189... 
(Fi rma del proponente ) 

Frasned i l l a s 

En poder del vecino de esta villa 
D. Leonardo Botella, se halla deposita

da una vaca de seis A ocho años de 
edad, pelo castaño obscuro, sin hierro, 
preñada , la cual ha sido hal lada en es

te término municipal . 
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en el ar t . 612 del Código civil, 

se anuncia por el presente A fin de que 
el que se crea propietario de dicho semo

viente, pueda reclamarle dentro de 
veinte días . 

Fresnedil las 8 de Noviembre de 
1896. = E 1 Alcalde, Felipe FcrnAndez. 

Miradores de la Sierra 
EstAndose en el caso de proceder á 

la formación del apéndice de r iqueza 
que ha de servir de base en esta loca

lidad, para la formación del repar t i 

miento de contribución territorial y ur

bana , para el año económico de 1897 A 
1898, so hace indispensable, que todo 
contr ibuyente que h a y a sufrido altera

ción en su part ida ó la exper imente 
en todo el mes de Diciembre próximo 
venidero y que esté dentro de las va

riaciones consignadas en el ar t . 48 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, se servirA hacerlo constar en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento en re

lación duplicada y previa exhibición 
de los documentos inscritos que lo jus

tifiquen en cuanto A bienes inmuebles, 
bajo el concepto que pasado sin verifi

carlo le pararA el perjuicio que haya 
lugar . 

Miratiorcs de la Sierra 8 de Noviem

bre de 1896.=E1 Alcalde, Marceliano 
A r r o y o . = D . S. O., Rufino Osete, Secre

tario. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Vicente IbAflez, Tenien

te Coronel de Infantería, Juez instructor 
de la pr imera región y nombrado para 
diligencias en exhorto. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
llamo al Teniente Coronel ret i rado Don 
Ramón Echevarr ía y Santamar ía , cuyo 
domicilio en esta Corte se ignora, para 
que en el término de diez días , A contar 
desde la publicación de éste, se presen

te en la calle de Tetuán , núm. 20, se

gundo, donde estA establecido el J u z g a 

do, de once A doce de la mañana , con 
objeto de ser notificado de una provi

dencia recaída en un expediente admi

nistrativo instruido en la Habana . 
Dado en Madrid A 9 de Noviembre 

de 1896.=Antonio Vicente. 

Juzgados de piimora instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, en juicio ejecutivo promovido 
por D. FabiAn Porras y Rosado, con 
Doña Concepción J iménez y D. Evaris

to GouzAlez, sobre pago de pesetas; se 
sacan A la venta en subasta pública, las 
fincas siguientes: 

Pesetas. 

Un solar situado en la manza
na núm. 6, del barr io de 
Arguelles, señalado con el 
núm. 8, al cual corresponde 
hoy el núm. 7 de la calle de 
la Princesa; do superficie, 
486 metros y 72 decímetros, 
equivalentes A 6.268 pies y 
95 centésimas, tasado e n . . .21.941 32 

Y otro solar en la misma man
zana que el anterior, seña

Pesetas. 

lado con el núm. 7, que tie
ne su entrada por la calle 
de Benito Gutiérrez, sin te
ner aun fijado el número co
rrespondiente A esta vía ; 
de superficie, 730 metros y 
40 decímetros cuadrados , 
equivalentes A 9.407 pies y 
55 centésimas, tasado en . 14.11132 

P a r a cuyo acto que tendrA lugar en 
la sala audiencia de este J u z g a d o , se 
ha señalado el día 12 de Diciembre 
próximo, y hora de la una y media de 
la t a rde , debiendo hacerse presente 
que, para tomnr parte en el remate , de

berAn los licitadores consignar previa

mente en la mesa del J u z g a d o , el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serAn admitidos; 
que no se admitirAn posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la va

loración, y que los títulos de propiedad 
consistentes en una certificación libra

da por el Registrador de laPropicdad de 
la zona de Occidente de esta Corte, 
quedan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan exami

narlos, los que quieran tomar parte en 
la subasta , debiéndose conformar con 
ella sin tener derecho A exigir ningunos 
otros. 

Madrid 10 de Noviembre do 1896.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Gul lón .=El aotuario, Licenciado Ful 
gencio Muzas. 54.—P. 

BUENAVISTA 

D. Manuel Linares Astray, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y cm 
plazo A Miguel Rivas Rodríguez, hijo de 
Ángel y Águeda, natural de Tudelil la, 
Logroño, jornalero, que vivió en la 
calle de la Encomienda, 6, principal , y 
de veintidós años, p a r a que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de prac

t icar una diligencia en el sumario que 
se le siguió por hurto; apercibido que 
no verificarlo, serA declarado rebelde 
ó le pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego, y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , proce

dan A la busca del expresado sujeto, 
cuyas señas personales son: esta tura 
alta, delgado, pelo castaño claro, cara 
ancha, ojos garzos, no usa barba , y en 
el caso de ser habido, lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 30 de Octubre de 1896.= 
Manuel Linares = E 1 Escribano, Licen

ciado Francisco de P. Ballesteros. 

CENTRO 

En virtud de providencia fecha 14 
de Octubre último, dictada por la Scc 
ción cuar ta de esta Audiencia provin 
cial, en la querella procedente del J u z 
gado de instrucción del distrito del Cen

tro, de esta capital , seguida A instancia 
de D. Francisco PrAst y SAnchez, con

tra D. MAximo García YAflez y D. Ñor 
berto Cuadra , (no procesados), por esta

fa A dicho D. Francisco; y en cuyas 
enunciadas actuaciones se tuvo por re

nunciada la representación que osten

taba , el Procurador D. Felipe Gómez y 
León; se l lama al expresado D. F r a n 

cisco PrAst y SAnchez, con objeto de 
que dentro del término preciso de diez 
días , comparezca A usar de su derecho 
en la presente causa, si lo «reyere 
conveniente debidamente autorizado; 
apercibido de que si t ranscurr iere el 
enunciado período de t iempo, sin veri

ficarlo se le tendrA por decaído de su 
derecho, ycontinuarA el curso del pro

ceso referido, sin su audiencia . 
MadrH 6 de Noviembre de 1896.= 

Р . H., Licenciado José García Gómez. 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito deUfongrcso do esta Corte 
en 12 del actual, en autos ejecutivos 
que siguen D. Manuel y D. Vicente Bal

tasar , cont raD.ManuclSacr i s tany Hur

tado, ha sido nombrado el perito Agrí

cola, D. Jus to de Romana para la tasa

ción de las fincas embargadas , lo que 
se hace saber por medio del presente 
edicto, previniéndose que si alguno tu

viese derecho; comparezca en los autos 
personándose para designar en su caso, 
otro por su parte dentro de segundo 
dia; bajo apercibimiento de tenerles por 
conformes con el nombrado. 

Madrid 29 de Octubre de 1896.= 
V.° B. W =E1 Sr. Juez , Aguilera Melén

d e z . = E l Escribano Р. П., Licenciado 
José Reyes. 

HOSPICIO 

D. Manuel Campos y Simón, J u e z 
inter inamente do primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Eugenio riernAndez Bermejo, na

tural de Garganta , Madrid, de t re inta 
y seis años de edad, soltero, albaflil, el 
cual parece se ha ausentado de esta 
corte, con dirección A su pueblo ó A 
las minas de Bilbao, para que en el tér

mino de nueve días , contados desde el 
siguieute al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto do res

ponder A los cargos que le resultan en 
sumario que contra el mismo se instru

ye por homicidio y lesiones; apercibido 
que de no verificarlo, serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes do la policía judicial, proce

dan A la busca del expresado sujeto cu

yas señas personales se desconocen, y 
en el caso de ser habido, lo pongan A 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 4 de Noviembre de 1896.= 
Manuel Campos .=El Escribano, Fede

rico Camacha y J iménez . 

D. Manuel Campos, Juez de pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumar io que 
instruyo por el delito de falsedad en do

cumento, he acordado por auto de este 
día, la publicación de la presente re

quisitoria, por la cual cito y emplazo A 
Alejandro Sanz Monge, Manuel Pelayo 
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Brieba y Manuel López y López, pa ra ; 
que en el térmiuo de diez días, conta- i 
dos desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en mi sala audiencia , establecida en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar 
declaración como procesados; 9Íendo 
apercibidos que dono verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Con tal motivo, encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes do 
la policía judicial , procedan á la busca 
de los expresados sujetos cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de 
ser habidos, los conduzcan á este Juz 
gado en concepto de detenidos. 

Madrid a 6 de Novidlhbre do 1896.= 
Manuel Campos. = El Escribano, Por 
Habilitación Recarcdo Culebras . 

HOSPITAL 

Ü. Vicente Rodrigues Valdés, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza A D . Juan Alvarez, Corredor de 
var ias clases de géneros, que ha vivido 
ó frecuentaba una tienda de la calle 
de San Hermenegildo, núm. 32, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del termino de 
diez días que empezaran á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lu
ga r la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN* de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso pr incipal , á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se le sigue por estafa 
de tres cajas de a lpa rga tas ; apercibido 
que de no comparecer le para rá el per
juicio que haya lugar en derecho y se
rá declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares ó individuos de la policía ju
dicial , procedan á la busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo conduzcan á la Prisión Celu
lar de esta Corte, en clase de detenido 
comunicado y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1896.=R. V a l d ó s . = El Escribano, 
Mariano Gil. 

PALACIO 

En vir tud de lo acordado por el se
ñor J u e z de pr imera Instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, en autos 
sobre prevención del juicio abintestato 
por defunción de Doña Concepción Fe-
rrán Condón, ocurr ida en esta capital , 
el d ia 26 de Septiembre del año último, 
en la casa núm. 2, de la calle del Car
nero , piso principal , se anuncia dicha 
muerte intestada y se llama por se
gunda vez á los que se crean con dere
cho á la herencia , p a r a que comparez
can á reclamarla en este Juzgado , den
tro del término de veinte días; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar; 
haciéndose constar que ninguna perso
na ha reclamado dicha herencia . 

Madrid 4 do Noviembre de 1896.:= 
V . ° B . ° = R e y . = E l actuar io , por habi
litación, Francisco Guillen. = Es co-
p i a . = El actuario P . H . , Licenciado 
Francisco Guillen. 

UNIVERSIDAD 
En vi r tud de providencia del señor 

J u e z de primera instancia del distrito 
de la univers idad de esta capital , se 
hace saber que por D. José Miguel Ló
pez Robarts de Cabarga , na tura l de 
de la Ciudad de la Habana , hijo legí
timo de D. José López Roberts y de 
Doña María del Rosario de Cabarga, 
de estado viudo, de treinta y un años 
de edad, y vecino de esta Corte, se 
ha presentado un escrito manifestan
do que desde hace más de diez años 
viene usando los apellidos parterno3 
cLopez Roberts» en uno sólo, en pr imer 
lugar , y en el segundo el de su señora 
madre , en todos cuantos actos, tanto 
oficiales como particulares ha tenido 
necesidad de intervenir , y solicitando 
que previa la información testifical que 
ofrecía, se dictase auto concediéndole 
autorización para continuar usando los 
apellidos paternos «López Roberts,» y 
que esta autorización se entendiera 
también para sus descendientes, y en 
su v i r tud , se llama á cuantos se crean 
con derecho A oponerse á dicha preten
sión A fin de que la presente ante el re
ferido Juzgado dentro del término de 
tres meses, A contar desde el siguiente 
día al de la publicación de este edicto 
en el BOOLETIX OFICIAL do esta provin
cia . 

Madrid 7 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = E 1 Sr. J u e z , Ponce de L e ó n . = 
El Escribano, Donato Toledo. 55. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 
de Henares 

Debiendo procedersc á contra tar por 
dos años y un mes más, si así convinie
se A la Administración Militar, el lava
do de ropas de cama de la expresada 
Factoría por no haber tenido resultado 
la pr imera subasta celebrada el día 5 
del actual ; y dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. In tendente de Ejército del 
primer Cuerpo en 7 del corriente, se 
proceda á anunciar una segunda licita
ción, se convoca por el presente anun
cio, y con sujeción A las reglas y for
malidades siguientes: 

1.° La licitación tendrA lugar en la 
Comisaría de Guerra Intervención de 
Utensilios militares de este Cantón, el 
día 25 del presente mes, A las once de la 
mañana , en cuyo punto se hallarA de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precios limites que han de regir en la 
subasta . 

2.° El acto se verificará con los re
quisitos que previene el Reglamento 
provisional para la contratación de los 
servicios del Ramo de Gu«rra, aproba 
do por Real orden de 13 de Junio de 
1881 y órdenes posteriores aclaratorias 
del mismo, mediante proposiciones 
a r reg ladas al fonnu'ario inserto á con
tinuación y pliego de condiciones. 

3.° Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la 
J u n t a de subasta, duran te la media 
hora anterior A la señalada pa ra la su
basta , A cuyo fin se hal lará constituida 
la mencionada Jun ta , desde las diez y 
media de la m a ñ a n a del dia expresado. 

4.° Los autores de las proposiciones 
deberán concurrir al acto de la subasta, 
bien personalmente ó por apoderado en 
forma legal, es decir por instrumento 
público hecho ante Notario, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y en caso aceptar y firmar el 
acta de remate . 

Alcalá de Henares 9 de Noviembre 
de 1896. = E I Comisario de G u e n a In
terventor , Manuel Sinués. 

Modelo de proposición 
D. F . de T . f vecino de . . . , y domici

liado en. . . , enterado del anuncio de se
gunda licitación, pliego do condiciones 
y precios límites, según los cuales ha 
de ser contratado por dos años y un 
mes más, si asi conviniese á la Admi
nistración militar, el lavado de ropas 
de cama de*la Factor ía de Utensilios 
de este punto, se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las con
diciones fijadas en el pliego citado y por 
el precio de . . . (en letra) céntimos de pe
seta el cabezal; de . . . (en letra) céntimos 
de peseta la funda de cabezal; de . . . (en 
letra) céntimos de peseta el jergón; de . . . 
(en letra) céntimos de peseta la manta ; 
de . . . (en letra) céntimos de peseta la sá
bana. 

Y para que sea vál ida esta propo
sición acompaño el documento justifi
cativo del depósito do .. (en letra) pese
tas , hecho en la Caja do Depósitos, se
gún lo prevenido en la condición sexta 
del pliego. 

(Brecha y firma del interesado.) 

Comisaria de Utensilios de Aranjuez 

Debiendo procederse á contratar por 
medio de subasta pública y término de 
dos años, el lavado de las ropas de ca
ma de la Factoría de Utensilios do este 
Cantón, se convoca por el presente 
anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar en la Comisaria 
de Guerra Intervención de dicha Fac
toría, calle de Suatz, núm. 47. el día 22 
de Diciembre próximo venidero, á las 
once de la mañana , con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicha dependencia, todos 
los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á cuatro do la tarde; en la in
teligencia, de que las proposiciones que 
se presenten, deberán serlo dentro do 
la media hora anterior á la prefijada 
para la subasta, en pliego cerrado, ex
tendidas en papel del sello de la clase 
11.*, sin enmiendas ni raspaduras , ga
rantidas con el talón que acredite el 
depósito hecho que marca la condición 
16 del pliego y formuladas con estricta 
sujeción al modelo que á continuación 
se inserta. 

Aranjuez 9 de Noviembre de 1896.= 
El Comisario de Guerra , Domingo Or-
tíz de Pinedo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , habitante en 

la calle de . . . , núm. . . , según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones pora la contra
tación por subasta pública, del lavado 
de ropas de cama que necesite la facto
ría de Utensilios militares de esto Can
tón, durante dos años, se compromete á 
verificarlo á los precios siguientes: 

Por cada sábana lavada. . . , (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada jergón lavado. . . , (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada cabezal lavado. . . , (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada funda lavada . . . , (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada manta lavada. . . ; (tantos) 
céntimos de peseta. 

Todas las cant idades en letra. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaño el resguardo que justi
fica haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, el importe del 5 por 100 
del valor total del servicio calculado 
por el precio límite, según previene la 
condición 16 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4 . * Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecu

tivo de esta localidad por débitos á la 
Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de ayer , dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que se ins
t ruye contra Doña Elvira Recuero, por 

débitos de la contribución industrial del 
primer tr imestre de 1896 á 1897, h a si. 
do decretada la venta en pública subas, 
ta de los bienes embargados al mismo 
que se detallan á continuación: 

Ta$ac,6a 

EFECTOS QUE SE SUBASTAN p ~ 

Un mostrador de madera de 
pino, forrado de zin en la 
parte superior 12 

Dos veladores, con cuat ro 
pies; en 4 

Seis banquetas á 50 céntimos 
una 3 

Un armari l lo , con puer tas 
vidrieras 1 50 

T O T A L 20 50 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaldía del Hospi
tal , el dia 20 del raes actual , á las diez 
de la mañana , admitiéndose durante la 
primera hora, después de abierto el re
mato, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando Untadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.°, ar t . 21 
de la Instrucción de 12 do Mayo de 1888. 

M.idiid 10 de Noviembre do 1896.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Los efectos pueden verse en la calle 
del Calvario, núm. 2 , taberna . 

Compañía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico 

Aviso d los Accionistas 
Con arreglo al ar t . 36 de los Estatu

tos, el Consejo de Administración con
voca á los Sres. Accionistas á J u n t a ge
neral ex t raord inar ia ,en el domicilio so
cial, Madrid, calle de Zorrilla, núm. 4 
duplicado, piso primero, para el 30 do 
Noviembre de 1896, á las tres do la 
tarde. 

Orden del dia 
1.° Modificación del párrafo 1.° del 

artículo 2.° de los Estatutos. 
2.° Deliberación sobre la ley del 3 

de Septiembre, resoluciones sobre las 
medidas «|ue se deban tomar y poderes 
que se deben da r al Consejo de Admi
nistración. 

La J u n t a general extraordinar ia lla
mada á del iberar sobre estas dos cues
tiones, debe constituirse con arreglo á 
las prescripciones del a r t . 40 de los Es
tatutos. 

Pa ra conocimiento de los Sres. Ac
cionistas, se tendrán á su disposición, 
en los domicilios sociales, copias certi
ficadas de la modificación de los Esta
tutos. 

Los títulos se depositarán: 
Hasta el 29 de Noviembre, en Ma

drid: calle de Zorrilla, 4 duplicado, pri
mero, en las cajas de la Compañía. 

Hasta el 26 de Noviembre, en París : 
Rué Caumartíu, en las cajas de la Com
pañía , ó 10, Place Vendóme, en el Cré-
dit Algórien. 

Los Accionistas que deleguen su re
presentación, deberán hacerlo constar 
por car ta dirigida al Sr. Presidente del 
Consejo de Administración. 

En el oaso en que la J u n t a general 
no pueda celebrarse el 30 de Noviem
bre, por no ser suficiente el número de 
acciones depositadas, ó el de las accio
nes presentes y representadas, su re
unión se aplazará , de conformidad con 
el art . 40 de los Estatutos, pa ra el día 
siguiente, 1.° de Diciembre á la misma 
hora y en el mismo sitio, y los nuevos 
depósitos se recibirán en Madrid, en 
las cajas de la Compañía, hasta las dos 
de la tarde de dicho dia 1.° de Diciem
bre. 

Madrid 12 do Noviembre de 1896.«» 
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